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Tolhuin, 28 de abril del 2025 

REF. MS-E-21666-2025 

INFORME TÉCNICO DE PRE-ADJUDICACIÓN COMPRA N° 87/2025-525 

En la Ciudad de Tolhuin, a los 28 días del mes de abril del 2025, en virtud del proceso de adquisición de 
insumos médicos y material para curaciones destinados al Hospital Modular de Tolhuin tramitado a través 
del expediente nº21666-2025 MS, se realiza el análisis técnico de las ofertas recibidas por parte ORMAZA 
DE PAUL, ROBERTO SERGIO, EQUIPO GEMICO SA Y GERÓNIMO DOS SOLES SA ubicados en Orden 
28,32 y 36, plasmadas en la Planilla Comparativa correspondiente sito en Orden 40. Luego de realizado el 
mismo se procede a: 

AVALAR TÉCNICAMENTE los renglones ofertados por: 
 

PROVEEDOR ORMAZA DE PAUL ROBERTO SERGIO, CUIT N°20-12284563-0: 1, 2, 3, 4, 6, 7, 8, 9, 10 y 
11. 
PROVEEDOR EQUIPO GEMICO SA, CUIT Nº 33-71492007-9: 1, 4, 5, 7, 8, 9, 10 y 11 

PROVEEDOR GERONIMO DOS SOLES SA, CUIT Nº 30-71074856-6: 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9,10 y 11. 
 

Cabe aclarar que las alternativas son 0 
La selección recae en las ofertas técnicas y económicamente favorables y se aconseja pre adjudicar a la 
firma consignada respetando el siguiente Orden de Mérito: 

 

 

 
RENG 

 
DESCRIPCIÓN DEL INSUMO 

ORDEN 
DE 
MÉRITO 

 
OFERENTE 

1 APOSITO ESTERIL 15 X 20 cm ESTÉRIL 1RO ORMAZA DE PAUL,ROBERTO SERGIO 

2DO EQUIPO GEMICO SA 

3RO GERONIMO DOS SOLES SA 

2 CINTA INDICADORA DE ESTERILIZACION P/CALOR SECO 1RO ORMAZA DE PAUL,ROBERTO SERGIO 

2DO GERONIMO DOS SOLES SA 

 

3 
CINTA INDICADORA DE ESTERILIZACION P/CALOR 
HUMEDO 

 
1RO 

 
ORMAZA DE PAUL,ROBERTO SERGIO 

2DO GERONIMO DOS SOLES SA 

4 COMPRESA DE GASA ESTERIL 7 X 7 X 3 UNIDADES 1RO EQUIPO GEMICO SA 

2DO ORMAZA DE PAUL,ROBERTO SERGIO 

3RO GERONIMO DOS SOLES SA 

5 COMPRESA DE GASA ESTERIL 10 X 10 X 3 UNIDADES 1RO EQUIPO GEMICO SA 

2DO GERONIMO DOS SOLES SA 

6 ENVASE ESTERIL X 125 ml 1RO ORMAZA DE PAUL,ROBERTO SERGIO 

2DO GERONIMO DOS SOLES SA 
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7 GASA HIDRÓFILA TUBULAR 24/1 x 1,8 Kg 1RO EQUIPO GEMICO SA 

2DO ORMAZA DE PAUL,ROBERTO SERGIO 

3RO GERONIMO DOS SOLES SA 

8 PAPEL KRAFT GRADO MEDICO DE 60 cm 1RO ORMAZA DE PAUL,ROBERTO SERGIO 

2DO EQUIPO GEMICO SA 

3RO GERONIMO DOS SOLES SA 

9 VENDAS ENYESADAS 20cm 1RO EQUIPO GEMICO SA 

2DO ORMAZA DE PAUL,ROBERTO SERGIO 

3RO GERONIMO DOS SOLES SA 

10 VENDAS ENYESADAS 10 cm 1RO EQUIPO GEMICO SA 

2DO ORMAZA DE PAUL,ROBERTO SERGIO 

3RO GERONIMO DOS SOLES SA 

11 VENDAS ENYESADAS 15 cm 1RO EQUIPO GEMICO SA 

2DO ORMAZA DE PAUL,ROBERTO SERGIO 

3RO GERONIMO DOS SOLES SA 

 

ACLARACION IMPORTANTE: 

En relación al renglón N° 8, ofertado por la empresa ORMAZA DE PAUL ROBERTO SERGIO, CUIT N° 20- 

12284563-0, se informa que el precio ofertado para el bien detallado en el renglón correspondiente supera 

en más del 20% el valor estipulado en la reserva inicial de crédito. No obstante, cabe destacar que dicho 

precio es similar a los valores de mercado actualmente vigentes, siendo ésta la oferta más económica. 

El insumo en cuestión resulta indispensable para asegurar la correcta puesta en marcha de procesos 

fundamentales de esterilización que se llevan a cabo en nuestra institución. Estos procesos son críticos, ya 

que están directamente relacionados con la seguridad de nuestros pacientes y con el normal 

funcionamiento de los servicios de atención médica. 

Es importante señalar que iniciar un nuevo procedimiento de adquisición implicaría un inevitable quiebre 

de stock del insumo mencionado, lo que ocasionaría un perjuicio significativo tanto para el normal 

desarrollo de las actividades institucionales como para el Estado provincial, dada la urgencia y la 

necesidad de continuidad en los procesos asistenciales. 

Por todo lo expuesto, y considerando que el precio ofertado no resulta inconveniente en relación 

con los valores del mercado ni con los intereses del Estado provincial, se sugiere proceder a la 

adjudicación del renglón mencionado. 

Se eleva el presente informe para su consideración y resolución correspondiente. 
 

TOMASSI, GISELA VANESA 
 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENT
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